
NUM. 175.—MARTES 24 DE JULIO DE 1900.

ihUHtti O ® fl f t ft !
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Artiealo l.“ Las lejes obligarán en ta Penínfinla, Ulas. 

Raleares y Canarias, à los veinte áloe de :3a prtn)ialg&cjón, si 
^n ellas no se dispusiese otra cosa, Se entiende hecha la pro- 
hmlgación el día en que te™ ib a la insereión da la ley en tn 
^9tr,iu oficial.
^j^t. 2,“ La ignorancia de las leyes, no excusa de su cura-|.

Art, 3.0 Laa leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dís-l 
pusieren lo contrario, QC¡'idigo eivil vigente). '

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Em CÍKDOSA gaaetiM FheIIA DE CÓRDOBA PjeBOtaB

Un mes. 8
Trimestre,,...................... 8 26
Seid. meses16 60
Un año...............................38

Un mes, ............................4
Trimestre...........................11 26
Seis meses22 50
Unaño............................... 45

^eal decreto de âS da Abril de 1000. — Art. 23. Las Corpo
raciones provinciales y municipales abonarán, en primer tér- 
lurno, al Notario ó Notarios que autoricen las eubaatas, los de
rechos por ellos devengados y. los suplementos adelantados 
por los miamos, así como los derechos de inserción de los 
wiancios en loa periódicos oficial ea, cuidando de reintegrar- 
w del rematante, sí 1« hubiere, del importe total de los refe
ridos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto 
**» la regla a» del art. 8.0

Ífdiitaro íttellOf 40 céntimos tie peseta.

Se públioa todos loe días, excepto los tlomingoe.

NOTA lÜPORTANTE,—Iniaediatnmente que los sefiores 
Alcaldes y Seoretarioa reciban esta Búohtí.s dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Laa Leyeé, órdenes y anuncios que sé manden publicar eu 
tos Boletínee OfieioJee se han do remitir al .Jete politico respec
tivo, por cuyo conducto so pasarán á los editores de los men-, 
ciouadog periódicos.

[Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864?
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha tes-, 

ponsabilidád, de conservar los número.s de este tíoledn, colée- 
cionados para au encuademación, que deberá verificarse al 
final de cada año.

AovaRTENOii. Conforme coa la condición L* del pliego 
que ha servido de base para la subast.a, no se iasertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia de ^>arte sin que abonen 
los interesados el importo de su publics ión, ó gamaticeu el 
cago, á razón de 25 céntimos por línea ó narte de ella, v la 
venta de numeros sueltos á 40 céntimos.

PARTE OEICIAC

’fi^áiSüí üsl CEESije is Siaistros
: (Gaceíd del día 23 de Julio.)

®S» Mi7fi. el Bey y lu KeSna 
^^«ÍSeisíe (q. O. tf.) y tii^ns- 
^ft Steal fii'amiGin cumíÍihsub» 
®w la chitlhif de í^an Schas- 
^iún hán iiovcdi^d eu sii Iiu- 
Poríaute salud.

REAL DECRETO
Examinado el expedients relativo á 

^^ excepción del soldado de Infantería 
’ís Marina, Eduardo Benito Vega Pa- 
^Ajón, del reemplazo de 1894 y alista- 
^iiiento dé Sariego, de la provincia de 
*^viedó:

Resulta: qüe por Real orden expe- 
"^ida por el Hinisterió de la Guerra 
^°o fecha 16' de Marzo de 1899, y de 
^’’uformidad con él dictamen emitido

17 de Febrero por la Sección de 
°bernación y Fomento del Consejo 

'^^ Estado, se resolvió dicho expedieu- 
^^ coanrmaudo el fallo de la Coraiáión 
’^^xta, porqué la excepción alegada 
* ’' concepto de hijo de pobre sexage- 
®*rto que tiéne varios hijos casados, 
^’^ístia antes del ingreso del mozo en

J^ no estaba, por tanto, com- 
^^ndida en el art. 149 de la ley de

®Wpiazd3 del Ejército: ' '
Que habiéndose.'expiiesto por el Au- 

’^or de la Capitanía general del De- 
I’tamento respectivo do Marina qua 
citada Real orden es ineficaz por 

^^uer aida expedida por el" Ministerio 
® 'a Guerra, debiendo corresponder 
^^unto al Ministerio de Marina por 

/un del servicio á que éstA'adscrito 
^^ “O soldado, y por haber instruido 
na^^'^^*^^^*^^^ ^^ jurisdicción de Mari
te .’ ^^ ^’emitieron nuevamente los An-

*^®^eiites á informe de la Sección da

Gobernación y Fomentó del Consejo 
de Estado para la resolución que pro
cediera, y para que so declarase lá 
interpretación del art. 149 de la men
cionada ley y 80 de su reglamento:

Visto el art. 149 de la ley de Reem
plazo del Ejército, que dispone que 
cuantas excepciones ocurran con pos
terioridad al ingreso en Caja en todo 
el tiempo que dure la obligación de 
servir en filas podrán alegarías ¡os in- 
teresados, previa la justificación ne
cesaria, para que resuelva la Comi
sión mixta de reclutamiento, se tra
mitarán por conducto del Jefe de 
Cuerpo á que pertenezca el réclaman
te, y éste podrá acudir al Ministerio 
de la Guerra cuando no se conforme 
con lo acordado por aquélla:

Visto el art. 80 del reglamento de 
23 de Diciembre de 1896 para la eje
cución de la. ley en que se ordena: 
«que en el caso de que el acuerdo de 
la Comisión mixta y el parecer del 
Juez instructor no estuviesen confor
mes, la citada Co misión.elevará el ex
pediente al Capitán general de la re
glón, quien, oído el dictamen de su 
Auditor, lo remitirá con su parecer al 
Ministro de la Guerra para la decisión 
que corresponda después de consulta
da la Sección de Gobernación, y Fo
mento del Consejo de Estado:

Considerando que aunque ia letra 
de los preceptos legales y reglamen
tarios que se dejan transcritos atribu
yen al Ministerio de la Guerra la re
solución final do-los expedientes de las 
excepciones alegadas por los soldados 
como sobrevenidas después dei ingre
so en Caja, tales preceptos se expli
can en los términos indicados, porque 
sin duda atendieron al mayor número 
da excepciones que se producen en el 
servicio del Ejército, por ser el con
tingente del mismo mayor que el del 
servicio de la Marina, mas no pudie
ron tener el alcance de modificar la

jurisdicción propia privativa y exclu
siva que compete al ramo de Guerra 
y al de Marina sobre los asuntos que 
naturalmente corresponden á cada 
uno, tanto más, que habiendo de tra
mitarse los expedientes por conducto 
del defe del Cuerpo á que pertenezca el 
mozo, seria anómalo que re.solviera el 
Ministerio de la Guerra una excep
ción tramitada por Marina respecto 
do un afiliado al servicio de la misma:

Considerando que la excepción de 
que se trata estuvo resuelta en su 
fondo con arreglo á la ley, por ser ex
temporánea é improcedente, por cuyo 
motivo no ha lugar á reformar el fallo 
que dictó la Comisión mixta, ni el in
forme que emitió la Sección de Gober
nación y Fomento del Consejo de Es
tado, ni la negativa de la precitada 
Real orden expedida por el Ministerio 
de la Guerra, quedando reducida aho
ra la cuestión á Ia competencia sobre 
que se consulta:

Considerando que por tratarse de 
una cuestión que afecta à ambos Mi
nisterios, debe resolverse por el Con
sejo de Ministros:

Conformándome con lo consultado 
por la Sección de Gobernación y Fo
mento del Consejo de Estado, de acuer
do con MÍ Consejo do Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en resolver:
1.® Que los expedientes dé excep

ciones de mozos que se hallen adscrip- 
tos al servicio de la Mariñá, deben 
tramitarse y resolverse por la juris
dicción de Marina, así cómo los dé los 
relativos á Itís que sirven en el Ejér
cito, se tramitan y resuelven por la 
jurisdicción dél Ministerio de la 'Cue- 
rra: '

■ 2." Que esta interpretación de las 
disposiciones legales que rigen en la 
materia, sirva de regla à que atener- 
se en los demás casos análogos:

3.” Que por el Ministerio de Ma
rinase reproduzca la negativa de la 
excepción do Eduardo Benito Vega 
Barajón por ser justa la Real orden 
del Ministerio de la Guerra fecha 19 
de Marzo de 1899.

Dado en Palacio á siete de Julio de 
mil novecientos.—MARIA CE ISTINA 
—El Presidente del Consejo de Minis
tros, d'rancisco Silvelu.
F^-.. ^.u i...

 Comín [ j (18 QMiti

Circular íi-á,m,ero J926'
Con fecha 22 de Mayo de .1891 fuá 

expedido por la Dirección de la Casa 
Central de Expósitos, que administra 
la Diputación provincial de ésta pro
vincia, un vale núm. 166, por pesetas 
1.487 con 60 céntimos, en favor dé 
D. Angel de Codes y Lozada, por géne
ros para ropas suministradas por di
cho sefior á referido Establecimiento.

El citado vale ha sufrido extravió, 
y se hace público en este periódico 
oficial á' fin do que la persona qué hu
ya hallado y posea el mencionado va
le, se sirva entregarlo en Ia Secreta
ria de esta Comisión permanente de 
e.sta ExCma. Diputación provincia!.

Córdoba 17 de Julio de 1900.—El 
Vicepresidente A., Félix Moreno.

DELEGACION DE HACIENDA
DELA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular numero 1937
La Dirección general do Coiítribu- 

cioues, con fecha 14 del actual, dice á 
esta Delegación de Hacienda lo que 
sigue:

«Por el Ministerio de Hacienda, con 
fecha 25 do Junio úitimoj se comunica 
á esta Dirección la Real orden si
guiente:
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(tilmo. Sr.: Visio el expediente ins- 
iruido en esa Dirección general, como 
■como consecuencia de la consulta for
mulada por la Ordenación do pagos 
por obligaciones del Ministerio de Ha
cienda, para que se puntualice si de
ben considerarse tarifadas en la ley 
<ís Utilidades las que perciben los 
establecimientos de Beneficencia en 
equivalencia fiel líquido que percibían 
por las rifas suprimidas; si la asigna
ción al Colegio de San Ildefonso por 
los niños que extraen las bolas de los 
sorteos de Lotería han de reputarse 
utilidad; si los premios á doncellas po
bres quedan gravados, y si los á par
tícipes de multas exceptuados antes 
en la ley sobre haberes y los de ven- 
tiL:> Ó investigación que sufrían el des
cuento gradua!, quedan sujetos al 12 
por 100 ó en la escala á tenor de su 
cuantía:

Considerando que las cantidades 
que perciben los establecimientos de 
Beneficencia en equivalencia del pro
ducto de las rifas suprimidas, canti
dades incluidas en la sección 9.“, 
<Gíast03 de las Contribuciones y Ren
tas públicas», capítulo 17, art. 3.“ del 
presupuesto, no pueden reputarae una 
utilidad, pues con su carácter de sub
vención para fines benéficos no está 
tarifada en la ley de Utilidades; que 
ia asignación al Colegio de San Ilde
fonso por la asistencia de los nifios 
que extraen las bolas en los sorteos 
de Lotería podría mirarse como una 
>iubvención benéfica, ó podría repu
tarse como un pago de jornales, pero 
nunca como una utilidad tarifada; y 
que los premios á doncellas pobres 
que se paguen con el producto de la 
Lotería, y que podrán reputarse corno 
una lismona ó como una subvención 
benéfica, pero nunca como una utili
dad, que, ni procede del capital, ni 
del trabajo personal, ni de ambos re
unidos, que son los fundamentales de 
la ley de Utilidades, no pueden consi
derarse tarifadas en la ley de 27 de 
Marzo último:

Considerando que los premios á par
tícipes de multas venían exceptuados 
del impuesto de sueldos y asignacio
nes por el apartado 4," del art. ô.® 
del Reglamento de 10 de Agosto de 
1393, que regulaba cl impuesto de 
sueldos y asignaciones, hoy refundido 
en el de utilidades, sin que exista ra
zón alguna que altere aquella exen
ción, puesto que se trata de copartí
cipes del Estado en sumas que se exi
gen del contribuyente:

Considerando que los premios de 
ventas é inve-stigación de bienes des
amortizados se encuentran en caso 
análogo;

S. M. el Rey (q. D. g.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
de conformidad con lo informado por 
esa Dirección general, se ha servido 
resolver: que tanto las cantidades 
consignadas en la sección 9.", capí
tulo 17, art. 3.® del presupuesto vi
gente para los establecimientos de 
Beneficencia en equivalencia del pro
ducto de las rifas suprimidas, así co
mo la asignación al Colegio de San Il
defonso por la asistencia de los niños 
que extraen las bolas en los sorteos 

de la Loteria, y la consignada para 
premios á doncellas pobres de los es
tablecimientos benéficos do e.sta capi
tal, están exceptuados de las tarifas 
de ladey de Utilidades de 27 de Mar
zo de 1900, y exceptuados de tributar 
por las tarifas de esa ley están tam
bién las cantidades que perciben los 
participes de multas y las que se en
tregan como premios de ventas é in
vestigación de bienes desamortizados.

De Real orden lo digo à V. I, para 
su conocimiento y demás efectos.»

Y lo comunico á V. S. para su co
nocimiento y el de esas oficinas, y 
muy especialmente por lo referente á 
los participes de multas y por pre
mios de ventas é investigación de bie
nes desamortizados.»

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para conoci
miento de los interesados.

Córdoba 21 de .Julio de 1900.—El 
Delegado de Hacienda, Ramón Mon
tilla.

Circular núm. ¿928
La Dirección general de Contribu

ciones, con fecha 13 del actual, dice á 
esta Delegación de Hacienda lo que 
sigue:

Evacuando consulta formulada por 
la Delegación de Hacienda de León, 
se dijo por esta. Dirección en 5 del ac
tual á aquél Delegado, lo siguiente:

«Vista la consulta formulada por 
esa Delegación como consecuencia de 
la que le ha dirigido el Presidente de 
esa Diputación provincial para que 
se puntualice .si con arreglo á ia ley 
de 27 de Marzo último están ó no su
jetos al impuesto de utilidades y por 
qué cuantía, los gastos de representa
ción y las dietas del Presidente y Vo
cales do la Comisión provincial; los 
haberes de temporeros, gratificacio
nes é indemnizaciones de los emplea
dos de ia Diputación; indemnizacio
nes que se satisfacen por gastos de 
salida á un empleado de la Sección de 
caminos provinciales, socorros para 
presos, limosna para pobres impedi
dos de la Casa de Misericordia, esti
pendio á los acogidos en los Hospicios 
y à los niños que se educan en la im
prenta provincial, retribuciones á no
drizas para la lactancia de los acogi
dos en la Maternidad y jornales de los 
peones camineros que tienen nombra
miento y título de su cargo: esta Di
rección general aclarando las dudas 
por V. 3. consultadas y al objeto de 
que esa Delegación pueda resolver en 
1.* instancia la que á su vez le hace 
la Presidencia de esa Diputación pro
vincial resuelve:

1 .” Que los gastos de representa
ción y dietas de los Presidentes y Vo
cales de Ias Comisiones provinciales 
están comprendidos en el epígrafe 6.“ 
de la tarifa 1.* toda vez que solo eso 
epígrafe de aquella tarifa se refiere á 
los presupuestos de las Diputaciones 
provinciales y Ayuntamientos y los 
gastos de representación y dietas de 
los Presidentes y Vocales son en rea
lidad asignaciones á los individuos in
dicados, y que la liquidación sobre 
las mismas ha de verificarse tomando 
como tipo para la aplicación del im

puesto del 6, 12 ó el 16 por 100, la 
cantidad anual que para cada indivi
duo se consigne en el presupuesto.

2 .® Que al referido epígrafe O.® de 
la tarifa 1.* están sujetos los haberes 
de los temporeros, gratificaciones é 
indemnizacione.s de los empleados de 
las Diputaciones provinciales y Ayun
tamientos con arreglo á lo que perci' 
ban mensualmente y tomando como 
tipo el haber anual que resulte dentro 
de la cuantía de 1.000, de 5.000 ó más 
pesetas.

3 ." Las cantidades que percibe el 
empleado de caminos provinciales en 
concepto de dieta para gastos de sa
lida, es una asignación sujeta al refe
rido epígrafe 6.® y tarifa l.“ según la 
cuantía que por lo que mensualmente 
se le liquide pueda resultar como ha
ber anual.

4 .’ Los socorros de los presos y li
mosna para pobres impedidos, los es
tipendios á los acogidos en los Hospi
cios, á los niños de la imprenta pro
vincial y las retribuciones á las no
drizas son de carácter benéfico y en 
tal concepto no pueden sujetarse á 
tributación por la ley de utilidades.

Y 5,® Que los peones camineros 
desde que tienen un nombramiento y 
un título de su empleo, son funciona
rios provinciales que pierden el ca
rácter de jornaleros y quedan sujetos 
al impuesto regulado por el epígrafe 
6.® de la tarifa 1.“ de la Ley.»

Y lo comunico á V. S. para su co
nocimiento y el de esas oficinas pro
vinciales, y para que sirva de norma 
en los casos análogos que puedan pre- 
sentarse, acompañando al efecto otros 
tres ejemplares.»

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para conoci
miento de las expresadas Corporacio
nes y funcionarios dependientes de 
las mismas.

Córdoba 21 de Julio de 1900.—El 
Delegado de Hacienda, Ramón Mon
tilla.

Circular número 1929
La Dirección general de Contribu

ciones, con fecha 12 del actual, dice á 
esta Delegación de Hacienda lo que 
sigue:

«Por el Ministerio de Hacienda, con 
fecha 25 de Junio último, se comuni
ca á esta Dirección general la Real 
orden siguiente:

«limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en esa Dirección general como 
consecuencia de la consulta formula
da por el Delegado de Hacienda de 
Valladolid para que se determine en 
qué fecha debe ser exigible el pago 
de la contribución correspondiente à 
los préstamos cuando no se satisfagan 
intereses, y por lo tanto no se fije la 
época del vencimiento, y cuando no 
se señale fecha para la devolución 
del capital prestado y ese plazo resul
te ilimitado;

Considerando que los números 5 y 6 
de la tarifa S."* determinan claramen
te que cuando no se hayan pactado 
intereses se tomará como base para 
la liquidación el rédito legal, pero sin 
que esos casos ni los demás artículos 
de la ley y reglamento de utilidades 

determinen nada concreto acerca de 
la fecha en que deba ser exigible la 
contribución y la en que el deudor es
té obligado á retener al acreedor su 
importe é ingresarlo después en el 
Tesoro, cuando no sepacten intereses, 
y por lo tanto, no se señale la época 
del vencimiento de los mismos:

Considerando que el Tesoro no pue
de dejar á merced de contratos priva
dos de vencimiento indeterminado la 
recaudación de los tríbiitós que por 
las leyes debe realizar:

Considerando que el Estado tiene 
establecidos en sus cobros las épocas 
trimestrales, semestrales ó anuales, 
pero sin exceder nunca del plazo de 
un año en la recaudación de sus im
puestos;

S. M. el Rey (Q. D, G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
de conformidad con lo informado por 
esa Dirección general, se ha servid? 
resolver: que cuando en los présta
mos no se pacten intereses, y por lo 
tanto no se fije la fecha de su venci
miento, y cuando tampoco se señale 
la fecha para la devolución del capi
tal prestado, la parte que por utilida
des correspondu »1 Tesoro, con arre
glo al interés legal del 6 por 100, de
be considerarse vencida en fin de Di
ciembre de cada año, y el deudor de
be ingresaría en el Tesoro dentro de 
los treinta días posteriores, ó sea an
tes del 3Í do Enero del año siguiente, 
con relación á los intereses vencidos 
en el anterior, si el préstamo subsis
te; pues si dentro del año ha quedado 
extinguido, al extinguirse retendrá y 
se ingresará en el Tesoro la parte co
rrespondiente al impuesto de utilida
des, y en el caso de que durante el 
año se devuelva parte del préstamo, 
al hacer esta devolución se liquide 
con arreglo al capital, y desde aque
lla fecha quedará el préstamo reduci
do al capital que subsista prestado, 
para liquidar en fin del año natural 
los intereses correspondípntes al 
por 100 del total á que haya quedado 
reducido el préstamo.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos.»

Y lo comunico á V. S. para su co
nocimiento, el de esas oficinas y con
siguientes efectos, acompañando cua
tro ejemplares para la intervención! 
Administración, Tesorería y Aboga
cía del Estado.»

Lo que se hace público por medí'’ 
de este periódico oficial para conoci
miento de los interesados.

Córdoba 21 de Julio de 1900.—®^ 
Delegado de Hacienda, Ramón Moa' 
tilla.

TBSOBEBIA DE HACIENDA
DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Nim. 1934

La Sociedad arrendataria de Con' 
tríbuciones de esta provincia ha nom
brado á D. Alfonso Baena Romero »•** 
xiliar del Agente-Recaudador de ^^ 
zona de La Rambla.

Lo que hago público en el BobETí^
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Oficial para conocimiento de los 
contribuyentes y autoridades eo ge
neral; á quienes ruego presten su au
xilio A expresado fancionaHo, para 
el mejor desempeño del cargo que se 
le fia conferido.

Córdoba 20 de Julio de 19OO,-~E1 
Tesorero de Hacienda, Joaquín Ta
mayo,

JUZGADOS
CABRA

Núm. 1922 
bon José Soler y Duront, Juez de instruc

ción de este partido.
Por el presente se citan, llaman y 

emplazan á dos desconocidos, cuyas 
señas persoualeá y' demás circuns
tancias se ignoran, que en la noche 
del seis del corriente penetraron en 
un corral del cortijo del Casar, de es
te término, con ánimo, sin duda, de 
robar cochinos ó galüna.s de las que 
^Hi había, con el fin de que se presen
ten en este Juzgado, dentro del tér
mino de diez días, á responder de los 
largos que les resultan en el sumario 
<íue con tal motivo se instruye en este 
Juzgado; bajo apercibimiento de pa- 
Parles el perjuicio que baya lugar.

Cabra veinte de Julio de mil nove
cientos,—José Soler.—El actuario, 
ban de D. Pastor y Zafra.

ALCALÁ LA REAL
Núm, 1923

t3«8teilote y OI modo, Jues de ms- 
colon de eate partido.

br la presente se cita, llama y em- 
P ®2a,para que en el término de quin- 
®® días, á contar desde la inserción 
^ esta requisitoria en la Gaceta de 
Madrid y Saletines Oficiales de las 
Pi’ovincias de Córdoba,. Jaén y Gra- 
®®^a, á un hombre desconocido, eu- 
yas señas se dirán, que en la mañana 

el dia doce del actual, y como á las 
einco de la misma, dejó en poder del 
porquero Antonio López Villén, once 
lerdos que se cree sean hurtados, cu
yas señas también se expresan, en el 
®tio Peñas Pardas, término de Alcau- 
®te, para que comparezca ante este 

' hígado á responder á los cargos que 
resultan en el sumario que se ins- 

Jbye por dicho hecho; y al propio 
hipo gg anuncia que las personas 

MUé se groan dueñas de referidos se- 
j orientes pueden comparecer á este 

^ acreditar su pertenencia.
obcargo á todas las auto- 

pj. ^*^^®j tanto civiles como militares, 
laÚ’^^^®®“ activas diligencias para 

bsca y detención de referido suje- 
dis ^ ^-^Í® ^® ®^’’ l^^l’l^b se ponga á

*^® bsfe Juzgado, con las 
puridades convenientes.

te d ® ? ^’®»^* ’^ ®®®1 » diez y sie- 
novecientos.—Mi

el Castellote.—P. M. de S. fí.‘, José 
‘^^guna.

g ^cSas del desconocido
^®^“*’^^’ ’^^^ l’idole y som- 

^^ bongo negros, chaqueta del mis- 
bl„ ®®lorí pantalón tela de verano

®o y botinas negras.
Se^íZ» de los cerdos 

Podo ^^^^‘bn mermejo, rabón y ca-

Un idem idem, cop rabo y capado.
Una lechona rubia.
Un lechón merniejo, capado y con 

un lunar en el lado adentro del jamón.
Un primal castrón, remendado 5'' 

con dos cortes en cada oreja.
Un primal mermejo, con un corte 6 

raja en cada oreja y un pedazo corta
do en las mismas.

Un primal también mermejoy mar- 
mellado.

Un primal negro, rabón y con una 
marca ó raja en la oreja izquierda.

Una lechona negra, con la oreja 
derecha rasgada y despuntada.

Un primal negro, con las dos ore
jas rasgadas y un pedacito cortada 
en la derecha.

Un castrón negro, con dos cortes en 
la oreja derecha y uno en la izquier
da y un pedazo cortado en eada una.

COEDOBA
Núm. 102.1

Don Francisco Fernández Vior, juez de ins
trucción de cata ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y em

plaza, por término de diez dlas,á'con- 
tar desde su inserción en la GueeZa de 
Madrid y Boletín Oficial de esta 
provincia, á Marcelo Rafael Alvaro 
Leoncio, conocido por Marcelo Enri
que Rios, de esta naturaleza y vecin
dad, con domicilio en la calle Nieves 
viejas, número siete, y cuyas demás 
señas y circunstancias de dirán, para 
que comparezca ante este Juzgado, 
situado en el piso alto del Ayunta
miento de esta ciudad, á responder 
de los cargos que le resultan del su
mario que contra el mismo y otro se 
siguió por hurto; apercibiéndole que 
de no verifieario le parará ei perjui
cio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura 
de dicho procesado, y caso de ser ha
bido, ponerlo en la cárcel de este par
tido á mi disposición.

Dada en Córdoba á diez y nueve de 
Julio de mil novecientos.—í'raucisco 
Fernández Vior.-EI actuario, Manuel 
.Guillén.

iSeürts del procesado
Soltero, de treinta y un años, alba

ñil, hijo de padres desconocidos, esta
tura regular, color, moreno, ojos ne
gros, nariz y boca regular, y sin nin
guna particular,

Núm. 1938

Por la presente requisitoria se cita 
y llama á Manuel Montero Guerra, 
conocido por el Nari, de esta vecin
dad, que habita en la calle Encarna
ción Agustina, número seis, para que 
en el término de diez días, á contar 
desde la inserción en los periódicos 
Gaceta de Madrid y Boletín Oficial 
de esta provincia, comparezca en esta 
Sala Audiencia del Juzgado, piso alto 
de las Casas Consistoriales ó en la 
cárcel de este partido, á oír los car
gos que le resultan en causa que es
toy instruyendo contra el mismo y 
Escribanía del infrascripto, por lesio
nes; previniéndole que de no hacerlo 
se le declarará rebelde, parándole en 
su virtud el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo mego y encargo 
á todas la s'autoridades, asi civiles có
mo militares é individuos de la poli
cía judicial, procedan á su busca y' 
captura, y caso de ser habido lo pon
gan en esta cárcel correccional, á mi 
disposición, en clase de preso.

Dada en Córdoba á veinte de Julio 
de mil novecientos,—Francisco,Fer
nández Vior.—De orden de S. S?, Fe
derico Duarte.

BUJALANCE
Núm. 1957 '

Cédula de dítación ^ -
El señor Juez de instrucción de es

ta ciudad y su partido ha acordado, 
por providencia de hoy, dictada en 
sumario que se instruye sobre hurto 
de caballerías, se cite á Agustín Or
doñez Pimentel, natural de Alcalá la 
Real (Jaén), vecino de Córdoba,, y cu
yo actual paradero se iguora, para 
que el día primero de Agosto próximo 
y hora de las nueve de su mañana, 
comparezca ante este Juzgado, calle 
San Francisco, número cinco, á fin de 
ampliar la declaración prestada en 
dicho sumario; bajo apercibimiento 
de que si no compareciese ni alegase 
justa causa que se lo impida, incurri
rá en la multa de cinco á cincuenta 
pesetas.

Y en cumplimiento de lo ordenado 
por dicho señor Juez, expido la pre
sente cédula que firmo en Bujalance 
á veinte de Julio de mil novecientos.
—El actuario, Pedro Moralea.

ANDUJAR
Xiun. 1918

Don Angel León y Femindoz, Juez de íes- 
tmeción do esta ciudad y m partido.
En virtud de la presente requisito

ria, y en nombre de S. M. la Reina 
Regente Doña María Cristina (que 
Dios guarde), requiero á todas las au
toridades civiles y militares y demás 
agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca de Fermín Muñoz Gon
zález, vecino de Córdoba, y cuyo ac
tual paradero se ignora, y caso de ser 
habido lo pondrán á disposición del 
ilustrísimo señor Presidente de la Au
diencia provincial de Jaén, que tiene 
decretada su prisión; pues así contri
buirán á la recta administración de 
justicia.

Dada en Andújar á veinte de Julio 
de mil novecientos.—Angel León.— 
Por mandado do S. S.*, Pedro de la 
Vega.

2.» CUEREO DE EJERCITO
HOSPITAL MILITAR DE CORDOBA

Núra. 1917

Por el presente se convoca á con
curso de postores para el abasteci
miento de los víveres y artículos que 
se consideren necesarios durante el 
mes de Agosto en este Establecimien
to, y cuyas clases y condiciones son 
las que á continuación so detallan, de
biendo verificarse dicho concurso en 
este Hospital, el dia 30 del corriente, 
á las ocho y media de la misma:

Aceite mineral superior exento de 
materias extraflaa, rectificado.

Idem vegetal de 1.* clase puro de 
'tiliva, bien clarificado.

Idem idem de 2.* id. id. de id.
Arroz de l.“ bien cribado y limpio.
Azucar blanco superior en perfecto 

estado de limpieza.
Carbón de cok, compacto y despro

visto de agua.
Carbón mineral. ,
Idem vegetal de encina, desprovis

to de tierra y de picón.
Carne de vaca superior facilitada 

en314 de pulpa.y 114 de hueso, en 
perfecto estado de conservación, des
provista de sebos y sustancias grasas, 
fáciles á la cocción por proceder de 
reses Jóvenes.

Chocolate de buena calidad, des
provisto de féculas, sustancias mine
rales y en general de materias no
civas.

Gallinas en buen estado de salud.
Garbanzos de Castilla de buena ca

lidad y fácil cocción.
Huevos en buen estado de conser

vación.
Jabón común de- sosa, de.sprovisto 

de exceso de álcalis y de sustancias 
minerales

Jamón magro del país perfecta
mente conservado, añejo, desprovis
to de exceso de sal y sin enranciar.

Leche de vaca que marque 35 gra
dos en el Lactómetro.

Idem de cabra id. id. id.
Manteca de cerdo salada, despro

vista de sebos, sustancias grasas y 
minerales que la impurifiquen.

Pasta para sopa de diferentes cla
ses, frescas sin presentar señales de 
enmoheclmieuto.

Patatas en buen estado de conser
vación.

Pollos de gallina en perfecto estado 
de salud.

Tocino en hojas de poco grueso, con 
vetas de jamón, sin exceso de .sal y 
sin enranciar.

Vino tinto común, desprovisto de 
agua, materias colorantes y sales mi
nerales que lo impurifiquen.

Vino blanco generoso, bien clarifi
cado, desprovisto de agua y materias 
extrañas que lo impurifiquen.

Velas do esperma.
Lefia seca de encina ó de olivo.

observaciones

l .* Los artículos serán puestos en 
el Establecimiento de cuenta y riesgo 
de los contratistas.

2 ." Será desechada toda oferta 
que no reuna las condiciones expre
sadas, para lo cual se presentarán 
muestras por los postores, siendo ár
bitros los que suscriben para juzgar 
en el acto sobre la aceptación de las 
proposiciones aun cuando medie ase
soramiento de peritos.

3 .* Los pagos estarán sujetos al 
1'20 por 100 de descuento que esta
blece la ley vigente para las que efec
túa el Estado.

Córdoba 17 de Julio de 1900.—El 
Administrador, Rodrigo Roldán.—.Vis
to bueno: el Comisario de Guerra In
terventor, José Martínez,
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Depositaría de fondos provinciales 
de Córdoba.

Número 1901.

’ Segundo trimestre de 1900.
OUENTA

^lel segtrndo irimesii'c dal tiilo iMtítval de ¿900, gue rinde el D^gúaiid) lo giee 
suscribe de las operaciones de iiigresos y pagos verificadas en la Caja de su 
cargo, á saber:

JPfimera parte.—Caeuta de Caja.

Ftaí. Ots.

Existencia en mi poder ea fin del trimestre anterior............ ..........j 75.865 15

Ingresos en el tri mestre de esta cuenta181.736 69

CAKGO....,.............. .............. 257,601 84

Data por pagos verificados en igual trimestre...................................171,158 64

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue........................■8 6.443 20

Segunda parte__Cuenta por coneepto».

INGRESOS

1 Rentas.................... ....................................
2 Portazgos y barcajes..............................
3 DonativoSj legados y mandas...................
4 Repartimiento,............... . ......................
5 Instrucción pública..................................
6 Beneficencia.................  -
7 Ingresos extraordinarios............ ..........
8 Arbitrios especiales................................
9 Empréstitos........................................ .

10 Enagenaciones........................................
11 Resultas de ejercicios cerrados........
12 Ampliación...........................................
13 Movimiento de fondos.............................
14 Reintegros ........ ................................

Cargo...............................

PAGOS
1 Administración provincial.....................
2 fServicios generales............<■. .. ............. .
3 Obras obligatorias......................... ..
4 Cargas.............. ........................................
5 Imsírucción pública..................................
6 Beneficencia..............................................
7 Corrección pública...............................
8 Imprevistos.......... ... .,..............................
9 Nuevos Establecimientos.....................

10 Carreteras................................................
11 Obras diversas....... ..................................
12 Otros gastos.................................. ...........
13 Resultas....................................................
14 Ampliación............... ...........................
1.5 Movimiento de fondos............ .................
16- Devólueiones............................ . .............

Data..;............ .............

La precedente cuenta está conforme con lo. que lesulta de los libros de la 
Depositaría de raí cargo, y con los, documentos que en su dia se unirán á la 
cuenta general defiintivá del ejercicio.

• En Córdoba á 30 de Jimio de 1900.—El Depositario, Joaquin Trillo.

Contaduría de fondos proriuciates
Exaraiuáda la precedente cuenta, está en un todo conforme con lós 

aáieuíos de los' libros de esta Cou tail una de mi cargo.
En Córdoba á 30'ele Junio de 1900.—El Contador, Pedro Mir de'Lara.— 

V.'’ B.”: El Presidente A,, M. Marín,

182 922 67 171.168 64 354.081 31

SALDO 
del trimestre 

(interior 
por opera* 
cienes reali

zadas

Pte, Cts.

i TOTAL 
Opôrûteionea ¿^ Jj^g opera- 
realiaadaa cionea

en este tn- hasta éste 
mettre । iñinestro

Ptg. Cts. Pts Cts,

100.672 
»

20.034

32

18

J43.iei 12 243.8:33 44 
» ; »

18' 662 59 38.696 77
*

» 
90.502 
47 578

>

37
95

19.912 98 110.415 35
» ¡ 47.578 95

258,787 82'181,736 69 440.524 51

17.141 26
7.09:1 76

•404 15 
2,906 20 
6,723 67

86.200 9:3
887 46
101 50
>

5.753 64
n

3,565 62
»

52.144 48

27.157 64 4429890 
10.638 48 17.732. 24

765 87 1.170 02
454 09 3?360 29 

, 8.208 811 14.93-2 48 
101.417 53 187.618 46

1.524 79, 2.412 25
3,567 68 3.669 08 
'6.949 82' 12.703 46

6.284 36 . 9.849 97 
4 189 68 4.189 68

! 62.14'4 48

FátriGa œilitat de Moas le Cordelia
Mám. 1916

JUNTA ECONÓMICA,—ANUNCIO,

Se convoca por el presente á con
curso de postores para el día 1.“ de 
Agosto próximo, á las ocho de la ma
ñana, para ia adquisición de los ar
tículos siguientes;
Artículos g condiciones de cada uno
Trigo de segunda clase, del puis, 

bien limpio, exento de semillas extra
ñas, tierra, piedras, cariez y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse 
por quintales métricos, y en papel 
del sello de la clase l^.*"

Será desechada toda oferta que no 
reúna las condiciones expresadas, pa
ra lo cual se presentarán muestras 
por los postores, siendo árbitrios los 
que suscriben para juzgar en el acto 
sobre la aceptación de las proposicio
nes, aunque medie asesoramiento de 
peritos.

El pago se hará con un 10 por 100 
en calderilla.

Córdoba 17 de Julio de 1900.—El 
Administrador Secretario, Tomás de 
Rojas.—El Comisario de Guerra In
terventor, Rafael Delgado.—V.“ B.’: 
El Subintendente militar, Director, 
Luis Giménez.

Nota.—Al verificar los pagos se 
deducirá el importe del 1 por 100 del 
impuesto para el Tesoro.

Otra.—Los vendedores del artículo 
satisfarán á la Hacienda la contribu
ción industrial de que trata el art. 33 
del reglamento aprobado en 11 de 
Abril do 1893.

SECGS0?i DE ANÜHCÎ0S
En apoyo de la advertencia 

que se hace en la cabeza de este 
periódico oficial, y para mejr r in
teligencia de cuantos en el or
den oficial ó particuíai publiquen 
anuoejoa, sea cual fuere su pro
cedencia, se insertan á continua
ción vatios artícujos del Ke al de
creto de 26 de Abril último:

Art. 8." En los pliegos de con
diciones.se coasiguarán necesa- 
iiamente, entre otras, la obliga
ción del rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementos adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y eu gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione 11 subasta y lórmabzación 
del contrito.

Art. 9,® El anuncio habrá de 
cortener los pliegos de condicio
nes del contrató, siempre que la 
cuantía total de ést ; exceda de 
50.000 pesetas. .

Alt. 23, Las Corporaciones 
proviaeiales y municipales abo
narán, ea primer lérmiuo, al No
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos por 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por loi mismos, 
así como los derechos de inser

ción de loa anuncio'! en los pe
riódicos oficiales, cuidando de re- 
iptégrarse del r.ematante, si lo 
hubiere, del importo total de los 
referidos gastos, de enyo cargo 
son, con arreglo a lo dispuesto en 
la regla 8.* del art. 8.®

Las Corporaciones provincia
les y municipales no procederán 
al otorgamiento de ia escritura 
de los contratos en que tal ins
trumento público se exija, sin 
que, en el acto de referencia, ex
hiban los rematantes el resguar
do de haber constituido la fianza 
definitiva.

En la imprenta del “Diario do- 
Córdoba„ Letrados 18, se hallan 
de venta las

Listas de embarque 
con arreglo al último modelo.

LOS EXPEDIEN- 
tes para guardas jurados.

PRESUPUESTOS 
ordinarios y refundidos.

PADRON 
de cédulas personales.

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba- 
llerías.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, con 
sujeción á las prescripciones vi
gentes.

CERTIFICADOS 
trimestrales fiel 1 por 100 sobre- 
pagos y sueldos,

LOS MODELOS 
para refundición de apéndices con 
arreglo al formulario oficial.

CUENTAS 
de caudales y de ordenación.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y ræ 
cargo,?.

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, y pava 
la contabilidad municipal.

NOMINAS 
con arreglo á los nuevos inipceS' 
tos establecidos.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensual^® 

de unidades de especies tariñulaS! 
á 6 céntimos ejemplar.

Imprenta del DIARIO DE CORUOS^
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